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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 63213 
BUCARAMANGA, (m/d/a) __4 de agosto de 2021______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados 
en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63213 de fecha (m/d/a) 
12/13/2020, al señor (a) FERREIRA GUERRERO BRANDON STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1232891666. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se 
evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de 
la deuda para comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que 
deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) FERREIRA GUERRERO BRANDON STEVEN, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas 
en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –
Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) FERREIRA GUERRERO BRANDON STEVEN, no 
impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) FERREIRA GUERRERO BRANDON STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1232891666, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida 
turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 
4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará 
lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, 
enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63213 de fecha (m/d/a)  
12/13/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la IT BARRERA DIAZ 
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CHRISTIAN ADRIAN, indica: “…el ciudadano brandon steven Ferreira guerrero se encontraba en el establecimiento 
abierto publico de razón social la cerve express ubicado en la avenida 42 No 48-136 consumiendo bebidas 
embriagantes y infringiendo el decreto municipal No 0412 del 07 de dicimienbre del 2020 en su articulo 2 numeral 
1.2… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 1:48:00 AM, en la AV 42 CL 48 136 del barrio CABECERA DEL LLANO, el infractor  
FERREIRA GUERRERO BRANDON STEVEN, presenta los hechos narrados por el policial:“…el ciudadano brandon 
steven Ferreira guerrero se encontraba en el establecimiento abierto publico de razón social la cerve express 
ubicado en la avenida 42 No 48-136 consumiendo bebidas embriagantes y infringiendo el decreto municipal No 
0412 del 07 de dicimienbre del 2020 en su articulo 2 numeral 1.2… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) FERREIRA GUERRERO BRANDON STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1232891666. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FERREIRA GUERRERO BRANDON STEVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232891666, residente en la CL 37 22 33 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o 
celular números: 3188336000 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS  MCTE  ($936.300), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro 
coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante 
la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 

HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 63145 
BUCARAMANGA, (m/d/a) __4 de agosto de 2021______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados 
en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63145 de fecha (m/d/a) 
12/4/2020, al señor (a) HERNANDEZ CLAVIJO ROIMER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098627849. 
Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) HERNANDEZ CLAVIJO ROIMER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) HERNANDEZ CLAVIJO ROIMER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 
consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) HERNANDEZ CLAVIJO ROIMER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098627849, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63145 de fecha (m/d/a)  
12/4/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte 
de las autoridades de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el 
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que Policial adscrito a la PT CAMPO FLOREZ JEFFERSON ANTONIO, indica: “…El infractor se encontraba en la cr 33 
con cll 52b al momento q se aborda y se le solicita al ciudadano su documento de identificacion el cual impide 
dificulta y se resiste procedimiento de identificación ya que por 4 vez de solicitarle el Documento hace entrega de la 
cédula ciudadania… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/4/2020; siendo las 10:48:00 PM, en la CR 33 CON 52B del barrio BUCARAMANGA, el infractor  
HERNANDEZ CLAVIJO ROIMER, presenta los hechos narrados por el policial:“…El infractor se encontraba en la cr 33 
con cll 52b al momento q se aborda y se le solicita al ciudadano su documento de identificacion el cual impide 
dificulta y se resiste procedimiento de identificación ya que por 4 vez de solicitarle el Documento hace entrega de la 
cédula ciudadania… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o 
resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ CLAVIJO ROIMER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098627849. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ CLAVIJO ROIMER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098627849, residente en la CLL 53 16A 24 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3188551499 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS  MCTE  ($936.300), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 3 - Impedir, dificultar, 
obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de 
policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro 
coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante 
la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 

HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 63198 
BUCARAMANGA, (m/d/a) __4 de agosto de 2021______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados 
en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63198 de fecha (m/d/a) 
12/11/2020, al señor (a) MONTES ARRIETA JONATAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
92548238. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda 
para comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó 
ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que 
deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MONTES ARRIETA JONATAN DAVID, es decir se le explica todo lo 
que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones 
públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 
223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MONTES ARRIETA JONATAN DAVID, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MONTES ARRIETA JONATAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 92548238, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63198 de fecha (m/d/a)  
12/11/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la SI GARCIA OLARTE JOHN 
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ALEXANDER, indica: “…el ciudadano antes en mención se encuentra desacatando el decreto 0412 del 07 de 
diciembre del 2020. en su articulo segundo numeral 1.2 donde manifiesta toque de queda en la ciudad de 
Bucaramanga.dentro del establecimiento abierto al publico statio bar.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/11/2020; siendo las 12:14:00 PM, en la CL 34 NUMERO 14- 26 del barrio CENTRO, el infractor  
MONTES ARRIETA JONATAN DAVID, presenta los hechos narrados por el policial:“…el ciudadano antes en mención 
se encuentra desacatando el decreto 0412 del 07 de diciembre del 2020. en su articulo segundo numeral 1.2 donde 
manifiesta toque de queda en la ciudad de Bucaramanga.dentro del establecimiento abierto al publico statio bar.… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) MONTES ARRIETA JONATAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 92548238. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTES ARRIETA JONATAN DAVID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 92548238, residente en la CL 34 NUMERO 8-23 BARRIO ALFONSO LOPEZ -sic comparendo original-, 
con teléfono fijo y/o celular números: 3218015775 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS  MCTE  ($936.300), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro 
coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante 
la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 

HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 63199 
BUCARAMANGA, (m/d/a) __4 de agosto de 2021______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados 
en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63199 de fecha (m/d/a) 
12/13/2020, al señor (a) MORALES JAIMES ALONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005543199. 
Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago 
de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) MORALES JAIMES ALONSO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) MORALES JAIMES ALONSO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente 
queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MORALES JAIMES ALONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005543199, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63199 de fecha (m/d/a)  
12/13/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT MONTAÑEZ RINCON 
JOSBERTH ANTONIO, indica: “…El ciudadano en mención se encontraba consumiendo bebidas embriagantes en el 
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establecimiento la islita en la carrera 11 #30-98 de garcia rovira e incumpliendo el decreto municipal número 0412 el 
cual prohíbe el consumo de bebidas embriagantes en establecimientos públicos y vía pública y el incumplimiento al 
toque de queda… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 12:16:00 AM, en la CARRERA 11 #30-98 ESTABLECIMIENTO LA ISLITA del barrio 
GARCIA ROVIRA, el infractor  MORALES JAIMES ALONSO, presenta los hechos narrados por el policial:“…El 
ciudadano en mención se encontraba consumiendo bebidas embriagantes en el establecimiento la islita en la 
carrera 11 #30-98 de garcia rovira e incumpliendo el decreto municipal número 0412 el cual prohíbe el consumo de 
bebidas embriagantes en establecimientos públicos y vía pública y el incumplimiento al toque de queda… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) MORALES JAIMES ALONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1005543199. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORALES JAIMES ALONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005543199, residente en la PEATONAL 1A CASA 9 LUZ DE SALVACION -sic comparendo original-, con teléfono 
fijo y/o celular números: 3133764297 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS  MCTE  ($936.300), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro 
coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante 
la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 

HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 632013 
BUCARAMANGA, (m/d/a) __4 de agosto de 2021______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados 
en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63203 de fecha (m/d/a) 
12/13/2020, al señor (a) ESCOBAR VICENT EYIBELSABETH MARÍA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
21186702. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda 
para comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó 
ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que 
deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ESCOBAR VICENT EYIBELSABETH MARÍA, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas 
en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –
Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ESCOBAR VICENT EYIBELSABETH MARÍA, no 
impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ESCOBAR VICENT EYIBELSABETH MARÍA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 21186702, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63203 de fecha (m/d/a)  
12/13/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT MONTAÑEZ RINCON 
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JOSBERTH ANTONIO, indica: “…La ciudadana en mención se encontraba consumiendo bebidas embriagantes en el 
establecimiento la islita en la carrera 11 #30-98 de garcia rovira e incumpliendo el decreto municipal número 0412 el 
cual prohíbe el consumo de bebidas embriagantes en establecimientos públicos y vía pública y el incumplimiento al 
toque de queda… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 12:18:00 AM, en la CARRERA 11 #30-98 ESTABLECIMIENTO LA ISLITA del barrio 
GARCIA ROVIRA, el infractor  ESCOBAR VICENT EYIBELSABETH MARÍA, presenta los hechos narrados por el 
policial:“…La ciudadana en mención se encontraba consumiendo bebidas embriagantes en el establecimiento la 
islita en la carrera 11 #30-98 de garcia rovira e incumpliendo el decreto municipal número 0412 el cual prohíbe el 
consumo de bebidas embriagantes en establecimientos públicos y vía pública y el incumplimiento al toque de 
queda… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) ESCOBAR VICENT EYIBELSABETH MARÍA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 21186702. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESCOBAR VICENT EYIBELSABETH MARÍA, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 21186702, residente en la CALLE 33 #11 12 BARRIO GARCIA ROVIRA -sic comparendo original-, 
con teléfono fijo y/o celular números: 3162564697 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS  MCTE  ($936.300), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro 
coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante 
la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 

HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 63207 
BUCARAMANGA, (m/d/a) __4 de agosto de 2021______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados 
en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63207 de fecha (m/d/a) 
12/13/2020, al señor (a) MENDOZA HEREDIA JOSE ANGEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1048223685. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se 
evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de 
la deuda para comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que 
deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MENDOZA HEREDIA JOSE ANGEL, es decir se le explica todo lo que 
debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones 
públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 
223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MENDOZA HEREDIA JOSE ANGEL, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MENDOZA HEREDIA JOSE ANGEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1048223685, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63207 de fecha (m/d/a)  
12/13/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT ROMERO PARRA 
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YOHANY, indica: “…el infractor se encontraba infringiendo el decreto 0412 de 7 de diciembre 2020 en su articulo 2 
numeral 1/2, toque de queda en el municipio de Bucaramanga. dentro del establecimiento de razón social starion 
bar ubicado en la calle 34 nro 14-26… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 12:32:00 AM, en la CALLE 34 NRO 14-26 del barrio CENTRO, el infractor  
MENDOZA HEREDIA JOSE ANGEL, presenta los hechos narrados por el policial:“…el infractor se encontraba 
infringiendo el decreto 0412 de 7 de diciembre 2020 en su articulo 2 numeral 1/2, toque de queda en el municipio de 
Bucaramanga. dentro del establecimiento de razón social starion bar ubicado en la calle 34 nro 14-26… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) MENDOZA HEREDIA JOSE ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1048223685. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDOZA HEREDIA JOSE ANGEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1048223685, residente en la CARRERA 34 NRO 76-62 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o 
celular números: 3002077108 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS  MCTE  ($936.300), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro 
coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante 
la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 

HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 63221 
BUCARAMANGA, (m/d/a) __4 de agosto de 2021______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados 
en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63221 de fecha (m/d/a) 
12/13/2020, al señor (a) OSPINA SERRANO JHOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095956520. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se 
evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de 
la deuda para comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que 
deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) OSPINA SERRANO JHOAN SEBASTIAN, es decir se le explica todo 
lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas 
en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –
Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) OSPINA SERRANO JHOAN SEBASTIAN, no impulsó 
el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 
4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) OSPINA SERRANO JHOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095956520, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63221 de fecha (m/d/a)  
12/13/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT RAMIREZ HUERTAS 
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DUMAR, indica: “…La patrulla llega al establecimiento de razón social LA CERVE EXPRESS ubicado en la avenida 
42#48-136, en donde se sorprende al ciudadano y un grupo de personas consumiendo bebidas embriagantes 
desacatando el decreto municipal de Bucaramanga 0412 del 07 de diciembre del 2020 en sus artículos 2 numeral 1.2 
en donde relaciona el toque de queda en el municipio de Bucaramanga y el artículo octavo actividad no permitidas 
en su numeral 3 el consumo de bebidas embriagantes en espacios públicos y en espacios de comercio.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 12:40:00 AM, en la AVENIDA 42 #48-136 del barrio CABECERA DEL LLANO, el 
infractor  OSPINA SERRANO JHOAN SEBASTIAN, presenta los hechos narrados por el policial:“…La patrulla llega al 
establecimiento de razón social LA CERVE EXPRESS ubicado en la avenida 42#48-136, en donde se sorprende al 
ciudadano y un grupo de personas consumiendo bebidas embriagantes desacatando el decreto municipal de 
Bucaramanga 0412 del 07 de diciembre del 2020 en sus artículos 2 numeral 1.2 en donde relaciona el toque de 
queda en el municipio de Bucaramanga y el artículo octavo actividad no permitidas en su numeral 3 el consumo de 
bebidas embriagantes en espacios públicos y en espacios de comercio.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) OSPINA SERRANO JHOAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1095956520. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSPINA SERRANO JHOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095956520, residente en la CALLE 10#34-49 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3057878377 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS  MCTE  ($936.300), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro 
coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante 
la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 

HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 63224 
BUCARAMANGA, (m/d/a) __4 de agosto de 2021______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados 
en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63224 de fecha (m/d/a) 
12/13/2020, al señor (a) RODRIGUEZ SANCHEZ NELSON ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095830889. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se 
evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de 
la deuda para comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que 
deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RODRIGUEZ SANCHEZ NELSON ANDRES, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas 
en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –
Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RODRIGUEZ SANCHEZ NELSON ANDRES, no 
impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa 
General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) RODRIGUEZ SANCHEZ NELSON ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095830889, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63224 de fecha (m/d/a)  
12/13/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT GONZALEZ 
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RODRIGUEZ MARLON JAVIER, indica: “…la patrulla llega al establecimiento de razón social la cerveza express, en 
donde se sorprende al ciudadano y un grupo de personas consumiendo bebidas embriagantes, desacatando el 
decreto municipal de Bucaramanga, numero 0412 del 07 de diciembre del 2020, en sus artículos 2 numeral 1.2, en 
donde relaciona el toque de queda en el municipio de Bucaramanga y el articulo octavo: actividades no permitidas 
en su numeral 3 el cual habla del consumo de bebidas embriagantes en espacios públicos y en espacio de 
comercio.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 2:17:00 AM, en la AV 42 CL 48 136 del barrio SIN DATO, el infractor  RODRIGUEZ 
SANCHEZ NELSON ANDRES, presenta los hechos narrados por el policial:“…la patrulla llega al establecimiento de 
razón social la cerveza express, en donde se sorprende al ciudadano y un grupo de personas consumiendo bebidas 
embriagantes, desacatando el decreto municipal de Bucaramanga, numero 0412 del 07 de diciembre del 2020, en 
sus artículos 2 numeral 1.2, en donde relaciona el toque de queda en el municipio de Bucaramanga y el articulo 
octavo: actividades no permitidas en su numeral 3 el cual habla del consumo de bebidas embriagantes en espacios 
públicos y en espacio de comercio.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) RODRIGUEZ SANCHEZ NELSON ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1095830889. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ SANCHEZ NELSON ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095830889, residente en la CL 108 A 32 48 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3118929642 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS  MCTE  ($936.300), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro 
coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante 
la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 

HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 63225 
BUCARAMANGA, (m/d/a) __4 de agosto de 2021______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados 
en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63225 de fecha (m/d/a) 
12/13/2020, al señor (a) PEÑA CANCINO ANDRES JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098761626. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se 
evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de 
la deuda para comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que 
deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PEÑA CANCINO ANDRES JULIAN, es decir se le explica todo lo que 
debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones 
públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 
223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PEÑA CANCINO ANDRES JULIAN, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) PEÑA CANCINO ANDRES JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098761626, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63225 de fecha (m/d/a)  
12/13/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la IT BARRERA DIAZ 
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CHRISTIAN ADRIAN, indica: “…el ciudadano Andrés julian peña cancino se encontraba en la avenida 42 No 48-136 
establecimiento abierto al publico de razón social la cerve express infringiendo el decreto 0412 del 07 de diciembre 
del 2020 en su articulo 2 numeral 1.2… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 2:24:00 AM, en la AV 42 CL 48 136 del barrio CABECERA DEL LLANO, el infractor  
PEÑA CANCINO ANDRES JULIAN, presenta los hechos narrados por el policial:“…el ciudadano Andrés julian peña 
cancino se encontraba en la avenida 42 No 48-136 establecimiento abierto al publico de razón social la cerve 
express infringiendo el decreto 0412 del 07 de diciembre del 2020 en su articulo 2 numeral 1.2… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) PEÑA CANCINO ANDRES JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098761626. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA CANCINO ANDRES JULIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098761626, residente en la KR 23 52-52 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3153563723 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS  MCTE  ($936.300), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro 
coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante 
la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 

HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 63336 
BUCARAMANGA, (m/d/a) __4 de agosto de 2021______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados 
en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63336 de fecha (m/d/a) 
12/13/2020, al señor (a) VERA GUTIERREZ HENRY GIOVANNI, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098802357. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se 
evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de 
la deuda para comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que 
deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VERA GUTIERREZ HENRY GIOVANNI, es decir se le explica todo lo 
que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones 
públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 
223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VERA GUTIERREZ HENRY GIOVANNI, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) VERA GUTIERREZ HENRY GIOVANNI, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098802357, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63336 de fecha (m/d/a)  
12/13/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
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de su actividad deporti,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que 
Policial adscrito a la PT TORRES DIAZ JUAN CARLOS, indica: “…Ciudadano señalado por la comunidad de días 
anteriores haber cometido un hurto al abordarlo se le solicita un registro a persona cual porta 01 objeto 
cortopunzante tipo cuchillo cacha plástica color amarilla se identifica con cédula ciudadanía… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 2:26:00 AM, en la KR 33 A CL 33 del barrio ALVAREZ, el infractor  VERA 
GUTIERREZ HENRY GIOVANNI, presenta los hechos narrados por el policial:“…Ciudadano señalado por la comunidad 
de días anteriores haber cometido un hurto al abordarlo se le solicita un registro a persona cual porta 01 objeto 
cortopunzante tipo cuchillo cacha plástica color amarilla se identifica con cédula ciudadanía… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) VERA GUTIERREZ HENRY GIOVANNI, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098802357. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VERA GUTIERREZ HENRY GIOVANNI, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098802357, residente en la DIRECCION_RESIDE -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o 
celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE 
A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS MCTE  ($234.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deporti, de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro 
coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante 
la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 

HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 62935 
BUCARAMANGA, (m/d/a) __4 de agosto de 2021______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados 
en la constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-62935 de fecha (m/d/a) 
12/4/2020, al señor (a) VASQUEZ ANAYA OSCAR YOHANY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098709103. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se 
evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de 
la deuda para comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que 
deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VASQUEZ ANAYA OSCAR YOHANY, es decir se le explica todo lo 
que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones 
públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 
223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) VASQUEZ ANAYA OSCAR YOHANY, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) VASQUEZ ANAYA OSCAR YOHANY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098709103, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-62935 de fecha (m/d/a)  
12/4/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 7 - Portar armas 
neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o 
cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen 
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aglomeraciones d,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial 
adscrito a la PT LOPEZ PEREIRA JEFRY JHOAN, indica: “…La central de radio nos impulsa un caso en la avenida El 
jardín en el sector de la TOSCANA donde observan a unos sujetos rondando el sitio con un arma de fuego, de 
inmediato nos dirigimos al lugar y registramos a 2 individuos en una motocicleta con las características antes 
dadas y a otro en un vehículo CHEVROLET SPARK GT color gris,realizando a personas y al vehiculo hallando 
dentro de este en un bolso 01 arma traumatica de marca BLOW F92 de serie BO5I1-20021586 calibre 9mm con un 
cargador para el mismo y 02 cartucho se le notifica de la orden de comparendo y se le explica el procedimiento a 
seguir seguir según el artículo 222 de la Ley 1801 del 29 de julio del 2016. Por lo que se procede a realizar la 
incautacion de esta arma toda vez que se observa un uso irregular y la posible comisión de comportamientos 
contrarios ala convivencia que pueden afectar la vida e integridad de las personas y se deja a disposición ante 
comandante de estación como Medio de prueba y su posterior destrucción.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/4/2020; siendo las 10:48:00 PM, en la CALLE 56 CARRERA 37 del barrio CABECERA DEL LLANO, el 
infractor  VASQUEZ ANAYA OSCAR YOHANY, presenta los hechos narrados por el policial:“…La central de radio nos 
impulsa un caso en la avenida El jardín en el sector de la TOSCANA donde observan a unos sujetos rondando el 
sitio con un arma de fuego, de inmediato nos dirigimos al lugar y registramos a 2 individuos en una motocicleta con 
las características antes dadas y a otro en un vehículo CHEVROLET SPARK GT color gris,realizando a personas y 
al vehiculo hallando dentro de este en un bolso 01 arma traumatica de marca BLOW F92 de serie BO5I1-20021586 
calibre 9mm con un cargador para el mismo y 02 cartucho se le notifica de la orden de comparendo y se le explica 
el procedimiento a seguir seguir según el artículo 222 de la Ley 1801 del 29 de julio del 2016. Por lo que se procede 
a realizar la incautacion de esta arma toda vez que se observa un uso irregular y la posible comisión de 
comportamientos contrarios ala convivencia que pueden afectar la vida e integridad de las personas y se deja a 
disposición ante comandante de estación como Medio de prueba y su posterior destrucción.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de 
letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a armas de 
fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones d, del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) VASQUEZ ANAYA OSCAR YOHANY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098709103. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VASQUEZ ANAYA OSCAR YOHANY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098709103, residente en la CRA 40 N34 51 ÁLVAREZ -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o 
celular números: 3508303038 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS MCTE  ($234.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, 
de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile 
a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones d, de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro 
coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante 
la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 

HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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